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v<Si M , Ja Reina noeitra Señora (Q. I). G.) 
y ss augusta i Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO U E LA GUERRA Y D l ^ U L -

' T R A M A R . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

•sta ii' ab oaob uel a*>omixoiq oidiuoo sb 
- De acuerdo eon al parecer de mi; Consejo 

de Ministros, Vengo en promover á la plaza 
de Oidor de la Sala tercera de la Audiencia 
pretorial de la Habana, que resulta vacante 
por ascenso de don Antonio Rosales y Libe
r a l ^ don Manuel Aguirre Miramon, Oidor 
de la Audiencia Cnancillería de Manila. 

Dado en Palacio k veinticuatro de set i era -
bre de miI ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Dónnell. ,8a>i dü . • sfa l«i •.. 
i;. Do acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promover é la piase 
de Oidor de la Sala primera de la Audiencia 
pretorial do la Habana, que resulta [vacante 
por cesación de don Mariano Valero y Soto, 
á don Justo Sandoval y Manoseau* Oidor de 
la Audiencia ChanciHería de Puerto Rico, t 

i Dado en Palacio á veinticuatro de setiem
bre de rail ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
OkÜonnell. lo t. , ; 
-1.. •» al iv -¿ • inatB'19'fn < . •••«dj • i 

De icuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promover á la plaza 
de Oidor déla Sala segunda de la Audiencia 
pretorial de la Habana, vacante por cesación 
de don Félir Erenchum, á don José de Ra 
mos Marin, Oidor de la Audiencia Chancille-
ria de Puerto Rico. • ! (; ; ; ¡) 

Dado en Palacio á veinticuatro de ae-» 
tiembre de mil ochocientos cioquenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano—El Mi
nistro de la Guerra y Ultramar, Leopoldo 
O'Düudoll. i Bjinaei onp - o»i > la nd 

••i «ñ áiridolao MS * wuogi Ko«oi>»aoq»"M| 
- De acuerdo con el perecer do mi Conse
jo de Ministros, Vengo en. nombrar á don 
Bonifacio Cortés Llanos, Administrador ge
neral de Rentas marítimas de la Isla de Cu
ba y Abogado de los Tribunales del reino, 
patela plaza do Oidor de la Sala primera de 
la Audiencia pretorial dele Habana que re
sulta vacante por cesación do don Alfonso 
Portillo. .anu al io noli 

Dado en Palacio á veintioiialro de sotiem 
bre de mil ochocientos cincuenta y ochoi 
EsU rubricado de la Real mano.-̂ KI Mims 
tro.do la ¡Guerra, y da Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. < . m ,súm A • • biib 
'sb oldisinShfi lorwm ¿aUlnea - • uñs '<" ¡ 

í)e «eunrrio con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en Wornbrar para la 
plaza daOidar que reholla vacante en la Ad 
dienoia ChanciMwía oVr Manila por promo 
cion de don Minuel Aguirre Mira ni on, á don 
Jiña*Jgnaaio Moralea do 'laXortiiis, Fiscal 
del crimen de la misma Real Audiencia. 

M|;;_ift*j: i S . i Q9 íltl Jstua l. f»»Vili:M01O.')!; 
I Dado en Palacio á. veinticuatro, de 8.eJUê |: 

brede'n^H .pc^ocien^a t̂pcqpn.'ja ,v ocho, 
—Está rubricado de la Real mano.— El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, teqpo(dO. 
O.'DonnelL.,,,., ; . : > ! ,• > va «nioo oíwitti 

'lleacnferdocOn-él p á r t e c ^ d ^ m í f e o á ^ 
jó'dé Ministra; Veñ'éó' 'lénV tiombi-ar' á'áári 
Cáríbs''Batieras,, tiltiki i e í Tribdhal"de' 
Cuentas de Manila, para la plaza de Fiscal 
del cr imen de la Real 'Audiencia de aquella 
capital, que,resulta vacante por,' haber sido 
nombrado Oidor de la misma don Juan Ig
nacio Morales de ta Cortina.'' J 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
bre de mil ochocientos, cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. .•• ¡ ¡-,1) oJ,t. • 
>••',••'",..' i v \ • • 1 - f;: ••• ' • ¡•;<*..•.: loa 

De acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en nombrar á don 
Mariano Escartin Las-Casas, Oidor cesante 
de la Real Audiencia Chaucilleria de Manila, 
para la Fiscalía de la do Puerto Rico, que 
resulta vacante por promoción de don Ma
nuel de La ra y Cárdenas. 

Dado en Palacio á veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta, y ocho. 
- E s t á ruuvittdo «e la Real « ^ o . - ^ , ^ 
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. Bj , 

. 9 U C .... I 1*1 * i id-'. 't Hi SUJJ I K>q .i:~J 

De acuerdo con el parecer de mi Conce
jo de Ministros,, Vengo en .nombrar, á don 
José Bárbara Mato, Oidor cesante de la Au
diencia Cnancillería de Manila, para plaza 
igual que resolta vacante en lá de Puerto 
Rico por promoción de don Justo de Sando
val y Manescou. ' ' 

Dado en Palacio á veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Ddnnell. 1 

Do acuerdo con él parecer de mi Conse
jó de Ministros, Vengo en nombrar á don 
Juan Ruiz de Roda, Alcalde Mayor de' ter
minó de las Islas Filipinas, cesante, para la 
plaza de Oidor que resulta vacante en la Au
diencia Cnancillería de* '^úéífy Rico por 
promoción de don José de Ramos Marin. 

Dado én Palacio á veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de ía Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
0*D6nnetl. 1 4 , , ! '< ! 

oilqno Oátfi HBifcBe-OHbBHfa.'".« 1 

Si; ¡A.:- ; :.-.obui-'5on«i . :"J>. ir;'» -
Excmo.- Sr.; La Reina (Q. D . G.) as ba 

enterado do la carta de V. K. núm. 1:86), de 
9 do marzo último, consultando si los efec
tos do escr i tor i o , que reciben los Cónsules 
eairanjeros en esa Isla están esentOs del pagó 
de derechos á su introducción; > y consi
derando quo la legislación de Aduanas, vi-
gente<en esa Isla no concede franquicia al 
guna á los Consulados «slranjeros, S. M. , si 
bien a pro liando, como a prueba, por respeto 
á la práctica qu« venía estableolda, la exen
ción quo V. K. lia concedido 6 los do» CóttJ-
sules que menciona en su citada carta, se ha 

; dignado resolver, que «m adelante • ningún 
Cónsul extranjero disfruto do franquicia al
guna arancelaria, ni aun para loa electos 
destinados al servicio del Consulado 

! • : ! . , . , J - . H , I M - . . J J . . . J . ' i ' . . ' . ' 

De Real orden lo digo á V. É. para sti 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guerde á V. E muchos anos. Madrid 5 de 
fulid de ! 'i858.-^ 4tmnriéH.—Sr 1. Superin
tendente detegadó de rláciehda dé la Isla de 
Cuba' " ; ' loihnaq̂ o iti :" i •' ' < • 

• Excmo* Sr . : La Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo: manifestado á este Ministerio 
por el do Estado, se ha servido mandar que 
para la mas esacta formación de la estadís
tica comercial encomendada á los Cónsules 
de España en el estranjero, se esprese en los 
manifiestos ó sobordos, que los Capitanes de 
los buques que de otros puertos se dirijan á 
nuestras .provincias de Ultramar tienen obli
gación de presentará; dichos funcionarios, 
ademas de las circunstancias que previene la 
Real orden de 5 de mayo de 1856, el valor 
aproximado de las mercancías. 

De orden de- S. M . , comunicada por el 
señor Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V; E . mu
chos años. Madrid 1 de agosto de 1858.—El 
Director general, Augusto Ulloa:— Señores 
Superintendentes generales delegados de Ha
cienda de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 
••». . 13— •• t. ' ttj1 •' - j ' 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G ) 
dé la caifta de V . E . húm. í.376, de 17 de 
mayo del año anterior, relativa & la distri
bución do los comisos, multas, y recargos 
de derechos que proceden de las operacio
nes de las Aduanas en esta Isla, y con vista 
de la legislación sobre el particular vigente 
en las Aduanas de la Península, ee ha servi
do dictar las disposiciones siguientes: 

1* Las penas pecuniarias ó comisos que 
le imponen en las aduanas de esa Isla se di
vidirán en dos distintas'Clases: 

Primera. Las que proceden de omisio
nes, defectos ó informalidades en la docu
mentación que debe presentarse á laá adua
nas. 

Segunda. Todas las demás multas; re
cargos ó cótrifsos. ¡ r 

• 5 / ' Las multas de la primera clase ingre
sarán integras éh el Tesoro. •" •" 

3. a Las penas de la segunda clase ée re
partirán por mitad éntrela Hacienda y los 
empleados descubridores.1 

4 . * Serán reputados como tales descu
bridores, y por consecuencia Con' derecho 6 
participación en Ia mitad que no se adjudica 
á la Ifatienda, el Administrador, Contador 
ó Interventor, Inspector donde lo haya y 
Vistas concorrentes al reconocimiento, en
tre los. cjiaigs. y . jos Ausiliares de Vistas 
cuando asisten para funcionar como Vistos 
por falta de, estos, ó bien como tales Ausilia
res iniciados por el Administrador ó Gefe 
correspondiente, se repartirá dicha mitad 
por igualee.par.tea<¿,;.:: «•;. íiü u3 

5. ' .JN« podran ser.; considerados como 
descubridores de fraude en laa.operaciones 
de las aduanas, á las cuales son y deben aer 
completamente «ntcanos, los Gefes é indivi
duos del cuerpe, de .Carabineros* up ali noi 
. De- Real orden, comuoicada por el señor 
Minis tro de la (iuerra 7 de IWtramar, lo digo 
á V, ,E, paca,§q,inteligencia y, efectos corres
pondientes. Dios guardo * V- K. muchos 
años, Madrid t i da agosto de 1858.—E¿ Di 
rector general, Augusto Ulloa.—Señor Su
perintendente general delegado de Hacienda 
de la Isla de Cuba. 

Excmo. señor: La Reina (Q. D. G.) ae 
ha enterado de la carta de V. E . núm. 2.09*2, 
de 11 de julio último, y del espediente que 
acompaña promovido por el Cónsul genera' 
de S. M . Británica en esa Isla, en solicitud 
de que se permitiese la introducción Ubre de 
derechos de una tonelada de semillas de al
godón remitida por el Gobierno inglés con 
objeto de fomentar su cultivo en ese terri
torio. 

En su Vista, y considerando que destinada 
la semilla de que sé trata intentar la acli
matación del algodón en esa Isla, sin que sea 
posible dedicarla' á otros usos, conviene fa
cilitar este proyecto, que pudiera crear un 
nuevo é importantísimo ramo de cultivo y 
de comercio: considerando ademas qoe el 
Arancel vigente no impone derecho' alguno 
á dicha semilla, se ha servido S. M . aprobar 
la libre admisión decretada por V. E. de la 
cantidad recibida por el Cónsul general de 
S. M . Británica, declarando á la vez que de\ 
propio modo deben admitirse las que de 
aquel articulo se importen én lo sucesivo. 

Al comunicarlo á V. E . de Real orden 
para su inteligencia y efectos consiguientes, 
es la voluntad de S. M . se prevenía igual
mente á V. E. qne esté á la mira y dé opor
tunamente cuenta del resultado del ensayo. 
Dios guarde á V. E . muchos afros. Madrid 16 
de setiembre de 1858.—O'Donnell.—Señor 
Superintendente general delegado de Hacien
da de la Isla de Coba. 

. . • ;• ri ofea .'•>»of ootíaeiJ ...^i^} 

Excmo. Sr.: Cuando en Real orden de 3 
de abril de 1846, espedida por el Ministerio 
de Marina, Comercio y Gobernación de U l 
tramar, y comunicada por el de Hacienda 
en 14 de mayo siguiente, dispuso S. M . que 
el Gobernador y Capitán general de esas islas 
pudiese librar contra los fondos sobrantes 
de Propios, Arbitrios y Cajas de Comuni
dad, para atender á las necesidades locales 
del pais, se hizo aplicación del principio ad
ministrativo de que. los espresados fondos 
son enteramente distintos de los de la Ha
cienda pública por su naturaleza y objeto 
esencialmente gubernativos. Consecuencia 
inmediata de este principio era que la ad
ministración ,da aquellos ramos se encomen
dase á la Autoridad gubernativa con inde
pendencia absoluta de la de Hacienda; pero 
hubiera sido preciso entonces, derogar todas 
las disposiciones que desde la pacificación 
de esas islas hsn regido en la materia; y Su 
Magestad no podía admitir esta novedad sin 
observar antes, durante un tiempo, dado, si 
aquella parcial mejora producía los resulla-
dos beneficiosos que da ella debían espe
rarse. 

'Portortuña,,estoa hauescedído los cal cu
los mas lisonjeros; pues no bien comenzó el 
Gobernador Capitán general de las islas 4ha
cer uso de ta facultad qué le fué conferida por 
la indicada Î eal qr^efl, cuando se^ióafljr á 
los Propios y Arbitrioa de ía situación esta
cionaria en que desde tiempo inmemorial se 
encontraban; y esto, á pesar do los incon
venientes, por el pronto inevitables', de que 
en su administración y destinó ejerciesen 
una intervención no bien definida dos Auto
ridades de ¿rneh di Te rente, cuales eran el 
Gobernador político y el Superintendente 
con fa Junta directiva dei Hacienda. Creada 
por Real orden dé 17 dé marzo de 18$4 una 
sección do Propios y Arbitrios eri'eVteOb 
de la Administración de tributos, S. M. es-



- - J L -

citóel celo da eaa superior Autoridad p a n 
removiendo coafLnano fuerte ¿atentos 
culos pudieranWponerse, pi 

rraacien de 

junio de 1855 uns serie de disposiciones que, 
con acuerdo de lss principales Autoridades 
délas islas, habia adoptado para la adminis
tración de los repetidos fondos. 

Desde que estas disposiciones se obser
van, la gestión de los negocios de que se tra
ta parece mas espedits y regulsr, y los pro
ductos vsn en rápido y progresivo aumento, 
según respecto de uno y otro V. E. informe 
á eŝ  Ministerio ep varias comunicaciones, 
contribuyendo también á tan feliz resultsdo 
laUéCeíón qüff se~tté6éft ts Secretaria lié 
ese Gobierno por Beal orden de i.* de agos
to de 1856. 

Parecía, pues,Jlegsdpel caso de qué fue
sen aprobadas aquellas disposiciones; pero el 
Gobierno de S. M . no ha podido considerar
las sino como de carácter transitorio, y co
mo destinadas á preparar la adopción de 
una mejora mas radical y subsistente en los 
ramos á que se refieren, porque es preciso 
que la buena administración de estos no de
penda quiza de una circunstancia acciden
tal, cual es la de estar unidos en una perso
na los cargos de Gobernador Capitán gene
ral y Superintendente de Hacienda, sino de 
que Jas facultades emanadas de ellos estén 
distribuidas conformé á su naturslezs y á 
reglas constantes y precisas. 

En vista, pues de tales antecedentes, y 
considerando esta materia suficientemente 
ilustrada para adoptar en ella una resolu
ción que ponga término al estado de incer-
tidumbre é irregularidad en que se halla la 
administración de los fondos de que se tra
ta, y favorezca su ulterior progreso, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido ó bien ordenar lo si
guiente: 

.1, los Propios y Arbitrios y los fondos 
de Comunidad de indios de esas islas estarán 
en lo sucesivo á cargo del Gobernador Ca
pitán geaeraf, con independencia absoluta de 
la Superintendencia delegada,y de La Junta 
directiva de Hacienda. 

xr Se crea una Junta directiva de la 
Administración local, bajo la presidencia 
del Gobernador Capitán general, la que sus
tituirá á la Junta directiva de Hacienda en 
sus anteriores funciones, respecto á los fon
dos de Propios y Arbitrios y Csjas de Co
munidad. 
' "áV- ''Se crea en las mismas islas1 una «Di
rección Üé Administración local,» encargada 
ne' los Propios' y Arbitrios y fondos de Co-
m un i dad de indios. 
' 4* La Dirección de Administración local 
de Filipinas estará inmediatamente subordi
nada al Gobernador Capitán general, sin 
otra obligación, respecto á las Autoridades 
de Hacienda, que la relativa á redención de 
cuentas al Tribunal de las mismas. 

5." Se crea igualmente una Contaduría 
dé la Administración local, la cual interven
drá y fiscalizará las operaciones de la Di
rección. 

6* Se refundirá en estas dos dependen
cias el personal que actualmente pertenece 
á las SecdOnes de Propios y Arbitrios de ls 
Secretaria del Gobierno político y de ls Ad
ministración general de Tributos que que
dan suprimidas. 

7. * Las atribuciones y deberes del Go
bernador, de la Junta directiva, de la Direc
ción y de la Contaduría de la Administra
ción local, asi como la organización de la 
.Ionta y la planta y personal de ta Dirección 
y déla Contaduría, se determinan en órde
nes é instrucciones que con esta misma fe
cha se comunican á V. E. 

8. ° Quedan derogadas todas las disposi
ciones vigentes en cl dia que se hallen en 
oposición con las que preceden, Abriga Su 
Magestad la convicción de qoe á beneficio 
de estas resoluciones no pasará mucho tiein • 
po sin que esas islss ésnerimenten notables 
mejoras, porque su Administración local se 
vr>rá libre de las dificultades cu que tropie
za actualmente, ors por falta de un centro 

ort* l ni ri r i r n 
. ,H. \*: fi , I j i »Í noi ii ' ".' l i • 

de acción esclusivsraente coi 
unos y necesidad 

tiendes á que d 
amiento de I 

d en Is Aut 
én lo digo á 

y efectos 
Y. E. muc 

de sgosto de 1858.—i 
—Señor Gobernsdor Cspitsn 
lipinss. 

E. pars su 
tas. 

Gijon 30 
O'Donnell. 

genersl de Fi-

M Í n o de la p r o v i n c i a de 
M a d r i d . 

Sección de Gobierno.—Negociado 7.'—Nú
mero 819. •!) 

"""Habiendo Sido roñada ó eslraviada una ca 
balleria cuya» señas se espresan á continua 
cion, propia de Francisco García, vecino dé 
Torrejon da Ardoz, he dispuesto enunciarlo 
en este periódico oficial, á fin de qne por los 
Alcaldes, Guardia civil, Inspectores de vigi
lancia y demás dependientes de mi autoridad 
se practiquen las mas sctivas diligencias 
para averiguar su paradero, debiendo en 
su caso aer entregada al Alcalde del Real 
Sitio de San Fernando, asi como loa autores 
del hurlo. 

Madrid 1 de octubre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas.—Una burra cerril, de dos años, 
pelo tordo oscuro, bociManca, bragada, con 
el pelo largo, de unas seis cuartas de alzada 
próximamente, y al pescuezo una cencer-
rilla, pendiente de una soga de esparto y 
cuero. 

Número 830. 

En el pueblo de Villaviejs ba sido halla
da una becerra cuyas señas se espresan á 
continuación. La persona que se eres con 
derecho psra reclamarle podrá hacerlo ante 
el Alcalde de dicho pueblo, en cuyo poder 
se halla depositada. 

Madrid 2 de octubre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

, Señas.—Uua becerra de dos á tres años, 
pelo castaño oscuro» con uo hierro figuran • 
do una cruz, despuntada de la oreja izquier
da y en la derecha orquilla, un poco paleña. 

J U N T A P R O V I N C I A L D B I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

La sencillez, el método y la clara esposi
cion de las doctrinas científicas, son, á no 
dudarlo, las principales condiciones de una 
obra que se dedica á la enseñanza de los ni
ños; y los Estudios geográficos de doña 
Francisca de A yes a de Sanguíneo., compo
nen un libro muy recomendable bajo el punto 
de vista de estas tres importantes condicio
nes. Por real orden de 10 de setiembre últi
mo fué declarada ests obra de testo. Por lo 
mismo, y penetrado del celo de los señores 
Alcaldes y maestros públicos y privados de 
los pueblos de esta provincia, espero que 
emplearán, dentro del circulo de sus atribu
ciones respectivas, los medios mas oportunos 
para 1a general adopción de esta obra, que 
tan ven ts josa mente puede instruir A los ni
ños en el conocimiento de ls geografía. 

Msdrid 2 de octubre de 1858.—El Presi
dente, Marqués de la Vega de Armijo. 

etascctoit O B N R R A L D R O B R A S P U B L I C A S . 

HUI I.i lili 
En virtud de lo diapuesto por Real or

den de 20 del corriente, esta Dirección ge
nersl hs señalado el dia 36 del próximo oc
tubre á las doce de su mañana, para la adju
dicación fn pública subasta de ta construc
ción de quinte casillas para dos neones ca 
mineros cada una en las carreteras de Zara
goza á Canfranc por Huesca y Jaca y de Ja
ca á Panticosa, coyo presupuesto total es 
de doscientos cincuenta y seis mil doscien
tos treinta y cuatro reales y noventa y cinco 
céntimos. -

La subasta aa celebrará en tos términos 

or la Instrucción de 18 de mar
eo esta corte, ante la Dirección 

ras públicas, situada en el Je 
el Ministerio de Fom 

te el señor Gobernsdor 
provincia, Callándose en silbos puní 
msnjjfafto pata conocimiento del públ 
preeOpuató^po y pliego** <$dí. 
eóxreaonnalafteaN 

Les proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglándose esactamente si ad
junto modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tornar 
,p|Tte>ei| «ta>s|baaja airada trece mil 
resles en dinero 0 acciones de caminos ó 
bien en efectos de la deuda pública al tipo 
que les está asignado por lss respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en ls Bolsa el dis sn-
terier al"'fijado1 psra' ls subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredité haber realizado el depósito del 
modo qoe previene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora que se haga por lo menos de tres
cientos reales, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre quepo ba
jen de cien reales. 

Msdrid 22 de.setiemhre dé 1858 —El Di
rector general de Obras públicas, José Frsn
cisco de Uria. 

clon abierta, en tos términos prescritos 
citada Instrucción, siendo la„ 

[por lo mi 
las <demas ̂  

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ente
rado del enuncio publicado con fecha 22 de 
setiembre y de las condiciones y requisitos 
que se exigen psrs ls adjudicación en públi
ca subasta de 1a construcción de quince ca
sillas de peones camineros en las carreteras 
de Zaragoza á Canfrac y de Jaca Panticosa, 
se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por ls cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que nó se esprese 
determinadamente la cantidad escrita en le
tra, por la que se compromete cl proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de tO de agosto último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 26 del próximo mes 
de octubre, á las doce de au mañana para la 
adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de qcho casillas para dos peones 
camineros cada una, en la sección de carre
tera de Valencia á Barcelona, comprendida 
en esta última provincia, cuyo presupuesto 
total asciende á ciento noventa y siete mil 
quinientos veinticuatro reales cincuenta y 
seis céntimos. , 

Ls subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta curte ante la Dirección 
general de obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio <b; Fomento, 
y én Barcelona ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en uno y otro punto de 
manifiesto, para conocimiento; del publico, 
el presupuesto, plano y pliegos de condi
cionas correspondientes. 

Las proposiciones,se presentarán en plie
gos cerrados, srreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y ta cantidad que bada con
signarse previamente como garantía para 
tomar parteen esta suba ais será de anee mil 
rcale» en dinero 6 acciones de caminos é 
bien en efectos de la Deáda pública al tipo 
que lea está asignado por lss respectivas 
disposiciones vigentes, y en los qae no lo 
tuvieren si de au cotización en le Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento qae acredita haber realizado el de
pósito del modo que previene le i referida 
Instrucción. n on 

Eo el cato de que resultasen dos ó raaa 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sua autores uns segunda licita-

• . '» ' ib ; | l l ,">¡ , „ t i t " i : . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicsdo con fechs 22 de se
tiembre último, y de lss condiciones y re
quisitos que se exigen -psra la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de las 
ocho casillas de peones.caminaros én la sec
ción de carretera de Valencia á Barcelona, 
comprendida en esta última provincia, se 
compromete á temer á au cargo dichas 
obras, coa estricta snjecion á los espresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad 
de... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipa 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, «sarita en letra, 
por ls que se compromete ei proponente á 
la ejecución de lss obras.) 

Fecha y firma del propon en te. < 
; • U , :i ;• m 

Ests Dirección general ha señalado el dia 
26 de octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subas
ta del arriende de les portazgos del Tardón 
y Patrocinio, con su intervención en la Car
tuja, situadea en la carretera de Mér i da á 
Sevilla, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de ciento setenta y cinco 
mil doscientos males vello» en cada uno, 
que es el precio del actual arriendo. 

LA subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de IB de mar
zo de 1852 en esta corte, anta lá Dirección 
genersl de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el ministerio de Fomento, y 
eu Sevilla ante el señor Gobernador de la 
provincia, hallándose en arabos puntos de 
manifiesto psra conocimiento del público el 
arancel, pliego de condiciones genéreles, ta 
instrucción de 22 de febrero dé 1849, lss le-
yes de 29 de junio de 1 «21 y 9 de julio de 
1842 y ta Real orden de t / de abril de 1854, 
aclaratoria del Real decretó de 17 de enero 
del propio año sobre exención de granos, 
cuya observancia, sai como ls de cuales
quiera otras disposiciones generales ó loca
les que puedan existir, es obligatoria con ar
reglo á lo prescrito en ei arancel y en ls con
dición quince del citado pliego, toi >• 9 

Lss proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
sdjonto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente come garantía pa
ra tomar parle en esta subasta será la de 
cuarenta y tres mil ochocientos reales ve
llón, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
depósito del modo qué previene la referida 
instrucción. ' . « 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará única
mente entro Sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora ad
misible para la licitación abierta, ei tuviere 
lugar, será la del medie diezme por to me
nos de la cantidad ofrecida %n' díftha prepOr 
sioion, pudienib ser las sucesivas á voluntad 
de los licitadores, no bajando da oían reales 
vellón cada uns. ¡ o l ü l i o í 

En el. mismo dia y Hora y bajo las pro
pias condiciones tendrán tugsr los remates 
de los portazgos siguientes: i 

Cerezal, situado en la carretera do Ma
drid á la Corona, en ests corte y en Lugo, 
por dos sfios y cantidad menor admisible de 
cuarenta, y cinco mil ciento veinticinco rea
les .vellón cada uno, debieudo ser dé ««ice 
mil doscientos ochenta y dos r Balee laque 
ha de consignarse eomo garantía pars tomar 
parta en la subasta. • f.,!;!,.,tr nob sh ñola 

Puente de Mediana, aituado ea ta carre-
•to( '. \ lasfl • mstm if ahí Ht ihn wo 



tere <U Madrid á Oviedo en esta oÓJte i en 
Valladolid por igual tiempo y cantidad de 
cincuenta * cinco mil doscientos cuarenta 
reaiea anuales, debiendo ser de trece mil 
ocaocienios diez resles , la qoe ha de con
signarse para tomar parte eo la subasta. 

Madrid 21 de setiembre de i858.—El Di 
rector, general, José F. de liria. 

¡ii UOOJ 
ente-

Modelo de proposición. 

iLIN.tf., vecmo de 
ra do del anuncio publicado con feche de 

y de las condiciones y requisitos 
qoe se,exigen psrs ls adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del portaz
go de ...í .-' se compromete á lo
mar á su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones Mi 

(Aqui la preposición que.se baga, admi-

lidsdes pfeveoidaaen laa Besies órdenes de 
6 de abril de 1839 y 10 de agosto- ds 1856; y 
también la» que le dirijan los Capitanes ge 
nsrsles de los distritos militares, en virtud 
de la autorización que lea esté concedida 
por la ley de 9 de agosto del citado san 89. 
" Í5¿> Cuando eo el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento, etc., ni 
son en letra gloeiaa, so aáassptsra. por 
cuenta det pro ponen te, «1 pliego ó pliegos 
necesarios para que ner se interrumpa la 
inserción, si ei Gobernsdor de ls provincis 
te'émiáidersáenrgénté.ví , , u •* lf , l l J 

6 / Los anuncios relativos á amortiza
ción se insertarán conforme á lo prevenido 
en ls Real orden de de 8 julio de 1838. ' 

7<* Se darán Boletines estraordinarios 
cusndo el Gobernador considere que nó pue
de demorarse la circulación de alguna orden. 

8.a Los svisos de los Ayuntamientos, re
mitidos por el Gobernador á ta redacción, se 
! n . . . u ^ n . n l n i á m t a t , : .\C1¿0!i M üfoí 

Modelo de proposición. 
bolbilo^ i . ,úJh»yab IM 

D. N. N., vecino da pnoamnare 
dactary publicar el Boletín Oficial déla 
provincia de Albacete loa, Junes, miércoles 
y viernes de todo el año 1859, y repsrtirlo 
por sn cmmwyrTesgb,~áTos lüscrltorés de 
ls capital en loa mismos dias, en vendólo, 
por el correo mas -inmediato si de su publi
cación, A loa demás pueblos y suscritores. 
Acepta todas las condiciones que, como tal 
editor ó empresario se le imponen en el plie
go publicado en el Boletín Oficial, núme
ro correspondiente al ¿lia y ofrece 
dsr cada ejemplsr por"1 reales cén
timos. t£ 

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo | insertarán gratuitamente. 
Ajado.) 9*a A l primer Boletín de cads mes se 

acompañará por separado el índice de todss 
las órdenes publicadas en los del mes snte-

o ? 
fijado.) 

fecha y firma del proponente 
.idoVIr 'M '>F- 0 i ü »0.Td 

(Fechay firma del proponente.) 
Lo que se publica an éste periódico o fl 

cisl para qne llegue á noticia de todos loa 
interesados que deseen tomar parte en la re
ferida subasta. Albacete 28 de setiembre de 
1858.—D. O. I). S. G., el Secretario, Mau
ricio Tra pie Ha. : 

II ¡ l l J 

asi 

O O B I E B N O C I V I L 

Vi < • ' 'JW* 

DB LA PROVINCIA DE ALBA
CETE. 

Circular número 256. 

rier, con espresion del número de aquel que 
lss contenga, y del de la circular en que se 
inserten. | ' . 

10. P o r cads ejemplar del Boletín, in
clusos los respectivos suplementos, se ha de 
pagar mrs. vn. por cayo precio ha de 
arreglarse el importe de las suscriciones que 
se hagan, tanto por los Ayuntamiento» co-Bsjeet pliego de conaftcionps que á ^con

tinuación se inserta, y con lss formalidadaa . { particulsres, verificándose tam-
prevemdss por las Reales órdenes de 3 de J> ¿ p r e c i o h . ^ d e omeros 
setiembre de 184A, 8 de octubre de 1856 y 1 8 u e j t o g 

demss disposiciones vigentes, tendrá lugsr 
el primer domingo del mes de noviembre 
inmediato, y hora de la uns de su tarde, en j 
el Gobierno civil de esta provincia, la adju
dicación del rematé del Boletín Oficial de la 
misma para el año 1859. 

Acompañarán á mi Autoridad en aquel 
acto tres Diputados provinciales* á quienea 
oiré en las dudas ó incidentes que ocurriesen 
en la subasta. 

Los que quieran interesarse en ¡a mis

i l . *El empresario deberá entregar gra
tis un ejemplar del Boletín con. sos suple
mentos psra ls Diputación .provincial, uno 
para la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, diez para la Secreta
ria de este Gobierno, y los que en la misma 
se necesiten para unirlos á los espedientes 
en los casos que lo requieran; asi como los 
que se consideren necesarios si Ministerio 
de ls Gobernación, Biblioteca Nacional, Re-

, gente y Fiscal de la Audiencia del territorio: mu tarto .us propoaaooes « j e c o , « ^ , d d d h l t i t o 4 

.1 modelo idjMto. por .medio do pl.ego. p r 0 , i B C | , , ydentro do está ál 
cerrados que, durante el mes de octubre 
próximo, podrán dirigirme ó depositar eu 
unscsjs cerrada y con. buzón, que estará 
contal objeto espuesta al público en la por 
teria de este dicho Gobierno. Albacete 28 de I 
setiembre de 1858.—D. O- D. Sr. G., el Se 
eretario, Malicio f rapiella. 

.íi!"> . 

nv 

Pliego de condiciones para la subasta det 
Boletín Oficial que ha de publicarse en 
^ p . ? ¿ W a d u r a n t e * U ñ 0 I BlrtÉÍIi jfdorocoofdelEstado. 

Gefes de Hacienda de le provincia. 
Vicaria eclesiástica de ls* diócesis. 

Gobernador civil. 
Gobernador nailitar. 

. Diputados á Cortes.. . 
Diputados provinciales. 
Gefe de la Guardia-civil. 
Comandantes de línea dé dicho Cuerpo 

en la provincia, según Real orden de 10 del 
actual. , 

Comisario de vigilancia. 
Administrador y. comisionado de Pro-

nij. :. i; o;«i859: 

Para ser admitido como. lidiador á 
la misma, será preciso acreditar: 1.° tener 
establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, tipos, ca
jas y demás útiles necesarios para la publi
cación; y 2.° haber verificado el depósito de 
8.000 rs. que señala la Real orden de 9 de 
octubre dé 1849. Se esceptúa de esta obliga
ción al actual empresario, caso de presen
tarse como licitador, en razón á tener exis
tente en ls actualidad el referido depósito, 
engsrailtía dé su contrata. ' 1 J # r « r . •• 

V Él editor ó empresario del Boletín has comunicaciones, Ordenes, circulares, 
vendrá obligado á redactarlo y publicarlo edictos y anuncios que serrarán en todo caso 
los lunes, miércoles y viernes de lodo eí ano por conducto y con beneplácito del Gober 

Ayuntamientos. 
Juzgados. í 
Biblioteca provincial. 
Capitanes Generales y Comandantes Ge

nerales de los departamentos marítimos. 
12. El editor conservará archivados 50 

ejemplares de cads número; que facilitará, á 
la mitad del precio corriente'pars él públi
co, al Gobernador, Diputación provincial, 
y "oficinas de desamortización, si lo recla
masen. M 1(1 U l R O T i ' ••••• íl M 

13. Psrs ls inserción en el Boletín de 

1859, y á repartirlo por su cuenta y riesgo 
á los suscritores déla capital en los mismos 
diss; env.áttdólq, franco de porte, por el 
correo mas inmediato al de su publicación, 
á los demás pueblos y suscritores. 
,'"3.' La dimensión del Boletín y Suple 
mentos será de un pliego de papel contí 
neo, tamaño marqujlla (26 pulgadas de largo 
por diez y siete y media de ancho), dividido 
en custro planas, con cuatro columnas cada 

nador, se observará el orden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser alterado. : 

Del Gobierno de la provincia. , . 
De ls Diputación provincial. 

Sel, Gobierno militsr. _ 
e las oficinas de Hacienda. 

De ios Ayuntamientos. ;;/ 
De la Audiencia 0>l territorio. . 
De los Juzgados, ' i | 
De las oficinas de desamortización. 

3na, del ancho de nueve eraes de parangona, 11 14. Cuando laa necesidades del servicio 
e tipo del cuerpo diez, conteniendo cada I exigiesen I* publicación de Boletines es 

columna 96 lineas del mismo cuerpo. ' i traor diñar ios, previa siempre ta autoriza 
4> Ha de insertar el editor en el Boletín, clon del Gobernador Civil, ai estos no fuesen 

bajo el epígrafe de «Artículo de oficio» toda gobre asuntos de gobierno, el importe dé 
la parte oficial comprendida en la primera su publicación será de cuenta de la depen 
sección de la Gaceta de Madrid; y loa anun- deocia ú oficina que los reclamase, 
dos, circulares y documentos que se le re- 15. Ls publicación del Boletín Oficial 
mitán sotes de las tres de la tarde del dia ae hará por cuenta de los fondos provincia-
anterior al de is publicación, con las forma- | les, pagándose por trimestres adelantados 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L OB H A C I E N D A 

P U B L I C A DB LA P R O V I N C I A . DB M A D R I D . 

i 81 
k M Í 

Consumos. 

Bn la Gacela oficial del día 21 det actual 
se halla anunciada la subasta para el arrien
do da los derechos de consumos de> Catsts-
yud, en la provincia de Zaragoza, queba de 
tener lugar en la referida ciudad, en Zara
goza y en esta Administración principal, el 
dia 10 del próximo Octubre, de doce á uns 
de sa mañana, bajo el tipo de 150.000 reales 
por cada nno délos años de 1859, 1860 y 
lHGt, y demás condiciones contenidas en el 
pliego inserto en el espresado periódico ofi
cial. 

Lo que se avisa para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en dicha 
licitación. 

Madrid 29 de setiembre de 1858.—De
metrio Astudillo: - -

trito del Prado de esta corte, se cite, Mama 
y emplaza á loa dueños y poseedores de lss 
acciones de ta sociedad minera inalada ha 
Inglesa, establecida en esta corté, números 
1, 2, 3, 4, S, 6, 8», W, 63, *6; to;''ftuY**V 
2», 291 JO, W, 1 H , 149, tar, 79, 
79, 112, 117 y 47, pare que en el término* 
de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio, comparezcan en ra Escr iban» 
vacante de don Martin Santin y Vázquez, 
situada en la calle del Sacramento, núm. 10, 
cuarto bajo, de doc¿ á dos y media de la 
tardé, de todos los dias, escepto los feriados, 
psra catarles y emplazarles en tá demanda 
á instancia de dicha sociedad, sobre amor
tización de las referidas acciones, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de octubre de 1858.—Luis 
Diaz Pérez.—Ignacio Palomar. ¿ 

En la Gaceta del dia 27 del actual se ha
lla inserto el pliego de condiciones bajo lss 
cuales se sacan á pública licitación los de
rechos de consumos de la ciudad de Orihue-
Is, debiendo tener efecto la doble subasta el 
17 de octubre próximo, de doce á una de su 
tarde, en Alicante, como capital de la pro
vincia, y en esta Administración de mi car
go, sita en ta Plaza Mayor, núm. 7, admi
tiéndose proposiciones con' arreglo al refe
rido pliego de condiciones'y bajo el tipo de 
169.000 rs. por cada' Uno de los años de 
1859, 1860y 1861. 

Lo que so anuncia para conocimiento de 
las personas que quieran tomar parte en di
cha licitación. 

Madrid 30 de setiembre de 1858.—Deme
trio Astudillo. 

Se arriendan en pública licitación los 
derechos de consumos que se devenguen en 
Algeciras, Medina Sidonia y Cbiela na, pro
vincis de Cádiz, en los años de i859, 1860 y 
1861. cuya doble subasta ha de tener efecto 
el dia 12 det inmediato octubre, á la una de 
su tarde, en esta Administración de mi car
go, bsjo toa pliegos de condiciones qoe se 
hallan de manifiesto en ests referida Admi
nistración, sita en ls Plszs Mayor, núm. 7, 
siendo el tipo de Algeciras200.000 rs., el de 
Medina Sidonia 150.000 y el de* Ch i cía na 
111.000 rs. por cada uno de los anos de 
1859,1860 y 1861 ya referidos. . 

Lo míe se anuncia ají público para cono
cimiento de las personas que gusten tomar 
parlé en tas espresadas subastas. 

trio Astudillo., .v . . 
. o í - «*. ob ' V i - .. i . i o • " r . O i l -

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
«. -

Juzgado de primera instancia dol distrito 
yd<>Pradov 

Por el préseme, y en virtud de pro vid en -
cia del señor don Lui» Diss,Perol, Juna de 
paz, é interino de primera instancia del dis» 

oí al 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Barquillo. 
IfoiiSV • << "'í i '• '.r.hml6r , \ u f l í i J * / y.\.fí«;íi 

Por providencia del señor den Toribio 
Alvarez, Jaez togado de primera instancia 
del distrito del Barqsillo de ests capital, re
frendada del Escribano del numero don Ma
nuel Franco, dictada en tos autos de terce
na, promovidos por don José Gallego, den 
Blas Guerra y doña Josefa Mata, sobre pre
ferencia en el cobro de los que sigue la ex
celentísima señora doña Dolores Serralde 
de Arríete con don Pedro Lucas Nogueira, 
ignorándose el paradero de este último,' m 
le cita, llama y emplaza, para qae dentro 
del término de nueve dias comparezca á 
contestar dicha demanda, en conformidad á 
lo que previene el art. 231 de ía ley de En
juiciamiento civil. 

Madrid 23 de setiembre de 1858.—Visto 
bueno.—Alvarez.—Manuel Franco, 

AYUNTAMIENTOS. 
qTaifluoT wJz*;: qoe 

Alcaldía constitucional de la Villa del 
Prado. 

•;,<;. aeaoiail u< • ¡ < o$9Íiq < ojed ,islioieia 
El Ayuntamiento de ta titía dét Prado, 

con superior autorización, arrienda por tér-
mino de cuatro años, á contar desde L* de 
enero de 1859, is recaudación del derecho de 
pontazgo, que le pertenece por el tránsito 
por el puente de la Pedrera, sobre el rio Al-
berche, en jurisdicción de Aldea del Fresno; 
procediendo en el contrato en los términos 
prevenidos por el reglamento de 16 de no
viembre de 1853, y en su virtud ei primer 
remste se verificará de diez á doce de la ma
ñana del día 4 de noviembre venidero, en la 
sala capitular de »\¿ espresada v ii la, baje el 
tipo menor admisible de 11,044 se. 20 cén
timos por cads uno de los cuatro años que 
comprende, y conforme también eon el con
tenido del pliego de condiciones quede ma
nifiesto si público oxî een la Secretaria mu
nicipal, donde pueden reconocerle lea lici
tadores. i V \ 

Villa del Prado26, de setiembre de 1858. 
-Mariano^azGarcia V.llano,, _ ( , 
• ••.••.•!•:., . • • »: , { - ) ' ( . j j j , 

Alcaldía con&titucionai de Gelapagar. 

, . El Ayuntamiento úp esta villa, usando de 
la autorización concedida por-el Bacmo. .se
ñar .Gobernador civil de la provincia, ha 
acordado procer á la subasta de arrenda
miento de pastos de las dehesas N«eva, Vie
ja, del Valenciano, Peralera Gra«de y Pera-
lera Chica, pertenecientes al coman de este 
pueblo, tasadas, la primera eo dos mil rea
les, la segunde en mil doscientos, la tercera 
en mil ochocientos, la cuarta en dos mil cus-
trocienttw, y la últims en mil tuat. oilemw, 
y para>arremato, ba, señalado el, dia, de 
octubre próximo, á lea once de la mañana, 
en la sala Consistorial de ê u villa, con ar
reglo at phego de condiciones que se halla 
da manifiesto en la secretsrls del Ay unta -
m í e " 1 ? ' J l * . Jléobi v ii»H 

Gslspsgar 23 de s«tiembm.ide,sJa}aV-
El Alcalde, VicenteEacohotadev > , M » b h i b 

' • i• ¡ obl« :ud ?*! 

http://que.se


'"JfotiNfe t+nrttmmuit ** Arganda>J^' 
' sí) wioM'Moq y, aofhijí, col H K.vífqais 

fc,\Ge*is*vosie*(eton w » t á i r * » mimifam 
púMien «icÜŝ iyenMm la vil la Ue Argana por 
te*> el añade #59, las casas denominadas 
tienda* enmara j eegeoda de me r caria, te-
tora*, bodeimn, cermeeria y fragües prime» 
an»Jhot§uwnriSj| #W"nwWnes. 
Mepjse 4*. ta » Í P > , • WaVi>ür xemgtft M 
4lMpa*r •í4flvWW° lfrÍ^ W<W«l<l)IWIlM 
o ^ í b r f f i ^ l r ^ f f l V ^ ^ *> 4t«Jt«̂ il|aM 
ele die* i . d u d o s o mañana, bajo el pljego 
de condiciones que está de manifiesto en la 

27 4e setiembre 4e i W - r r t W , dfcaWfcjlIfl-
caorJMaza. ,a ilaaá eáhl tal si >. i < n rotó * 
¿ i i i a q &jj óliaafiifSVeTi de aeoMainaíntidía 
Alcaldía constitucional de Par acudíais do 
eiilJ . • ".;;t ob Jaratn*. i E bi il 

Previa Real autorización se saca á subas, 
ta pública la roza de lefias de mimbre, zarza, 
taray, espían* y junco, existente en el prado 
denominado Islas, perteneciente á este co
mún de vecinos, valuadas en reales vellón 
1536; y para su remate está señalado «lidia 
tren de noviembre prózuam^ de once a doce 
de su mañana v en estas Casas Consistoriales, 
bajo mi presidencia, observándose lo pre 
vetada en.la ordenanza de Montes y condi
ciones de espediente que se tendrán de ma
nifiesto en el acto del remate y hasta dicho 
dia eu la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para el qne quiera enterarse. 

. Paracuellos 28 de setiembre de 1858.— 
El Alcalde Presidente, Ambrosio Barranco. 

Alcaldía constitucional del Nuevo Bastan. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo y competente número de asociados, 
ha acordado subastar en público remate los 
derecho* del vino, vinagré, aguardiente, 
aceite y carnes. Con la venta esclusi va al por 
QJtfttfiL Jtjftra C J " h r i r l*1 f nnrrihiirinn itn «nn 
somos en el año próximo de 1850. con los 
recargos legalmente autorizados j.ara el pre
supuesto municipal y provincial. 

Los dos remates de instrucción se cele
brarán los dias 10 y 17 de octubre próximo, 
de once á doce de la mañana, en la sala Con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que 
esterado manifieste. ; 
' Nuevo Baztan 26 de setiembre de 1858.— 

El Alcalde constitucional, Pedro Peña. . 
obod^awb bb notonbneeM »C£8I oboi • 
. El Ayuntamiento del Nuevo Baztan, com
petentemente autorizado, ba acordado sacar 
á pública subasta et arbitrio del peso y me
dida, voluntario, ó sea fiel medidor, para 
cubrir con au impone el déficit del presu 
puesto municipal del afio 1859. Para los dos 
remates de instrucción están señalados los 
dias 10 y 17 de octubre próximo, de doce á 
una de la tarde, en la sala Consistorial, najo 
el pliego da condiciones que estará' de ma
nifiesto. • > >a 

Nuevo Baztan 26 da setiembre de 1858 .'— 
Pedro Peña. u o i a i u Íj3ltq 1013 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Vega. 

Todos los que poseen fincas rusticas, ur
banas y ganados en término jurisdiccional 
de dicha villa, y hayan tenido algnn aumen
to ódisminncion en eu riqueza, presentarán 
relaciones ó rectificarán laa que presentaron 
el año último, en término de quince dias, en 
la secretaria de Ayuntamiento, á fin de que 
sirvan de base el formar el catastro de ri
queza qae ha fie servir de norte para eí re
partimiento de 1 »59, y de no verificarlo les 
parará el r*r j a icié embaya ltttnrT. !'»í» «£ 

Sen Martin de la Vega 30 dé setiembre 
da t á m — E l Presidente, Saturnino Hur-
%M0a'. ' r - l :-J*t Í. • f ¡ i i r ' * . t i 
-ro» limsobo < rmtl.íoJnoiaorloo Um no 
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' Madrid 3 de octubre'de 1858.-r^ Air 
calde-Corregidor, Duque de Sestó. 
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PARTE NO OFICIAL 
BI • si ílsmiol ?r¡¡ u»»3 y rs)iosniea noisannif 
inü t 31 i f--"i-tó lalaUJl at.?'mq gsMn.'iVw.'i 
v ,').;•» '>;, 9 T^l(t|%ípA%|á^heb otdmailsa 
IB! •••{•' « f^ftr7T.^M*Mm*»ivoq«il, zatnób 
oidmoivon í'b ru" bl» 'oynimi'S xamliq 

"ttíüt id¿ dos m¡4 A^a\t^w 
•f.\\. ' 'o i ' ¡ ^ - . M ab if/i t mii'.n!7»ÍT}3 

: ' A í \0 m»a\ouis i» o í c m a i iah nobaaib 
Se sacan á pública subasta, daé tendrá 

logar el domingo 17 de octubre prdxímo, 
de doce á dos del dia, en la casa habitación 
del AlCZraVi de Villavlciósa ríe Odón t

n l sW 
Maurelo, y en el mismo dia y hora 'en esta 
corte, en la casa habitación de don José de 
Castro y Cano, plazuela de Puerta de Mo
ros, ÍIúm. 7', cuarto segundo, dos' cassrs si. 
tnadas en dicha villa y su calle déla Cuesta, 
pertenecientes á la testamentaria de'don An
tonio Hernández ParSs. íh sr i ea ¡ ( r o . m 

La una de ellas colindante con la det 
señor Mellado, que tiene de sitio 10.305 pies 
su perficiáles, con jar di n,, y que está tasa da en 
24.995 rs. vn., se dará con on poéb de reba-

u o , Ü I H V i u i s d p i c a B U -
perficiales, que está tasada en 24.500 reales 
y no se admitirá postura que baje'de su 'ta
sación, por haberse hecho en ella todas las 
obras de reparo necesarias, y dejado en esta-
do de gran duración.' ! W ™ ^ í m R R 1 

Los que quieran enterarse de roas por
menores pueden acudir basta el dia del re
mate á los referidos don José de Castro y Cá* 
no, en esta corte,,todos los días por Tama-
nana, hasta las once, y en V uta viciosa do 
Odón encasa del Alcalde señor ̂ au^ejo;'̂ ^ 
virtiendo ûese adjudicaran al mé^rWtójrJ 
vistas Jas proposiciones .ojip.s^^^.lM|^ 
en ambos puntos. | 0 J o a . 
. yladrM 30 de setttímjire^o } W ^ M 

y Lano.,^ ? ¡ 1 > 4 l. iloaioiin .*"*m»l aol 

onUlere b W ^ s r | c b f t 8 l e r ^ a , podra ,ve-

calle de Toled , 
la escalera de la derecha, donde sé ̂ atla el 
pliego de condiciones, á quien Ipód'rá' verso 

¡W^WmtU^oí oimiaeh oí 
I I ! „ 

tqa 1» o(üd 
itil(l | | i lff' l til SJhu 
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